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X. DE LA REPARACIÓN CIVIL 

 
 

Establecen los artículos 92 y 93 del Código Penal que la reparación civil se 
determina conjuntamente con la pena, y comprende: “1. La restitución del bien o, 
si no es posible, el pago de su valor; y 2. La indemnización de los daños y perjuicios”. 
 
Que sobre esta materia es menester relievar los criterios fijados en el Acuerdo 
Plenario N° 6-2006-CJ-116 (13 de octubre del 2006), en el que la Corte Suprema de 
Justicia de la República ha establecido: “[i] 6. El proceso penal nacional, regulado 
por el Código de Procedimientos Penales acumula obligatoriamente la pretensión 
penal y la pretensión civil. El objeto del proceso penal, entonces, es doble: el penal 
y el civil.  Así lo dispone categóricamente el artículo noventa y dos del Código 
Penal y su satisfacción, más allá del interés de la víctima – que no ostenta la 
titularidad del derecho de penar, pero tiene el derecho de ser reparada por los 
daños y perjuicios que produzca la comisión del delito – debe ser instado por el 
Ministerio Público, tal como prevé el artículo 1° de su Ley Orgánica. El objeto civil se 
rige por los artículos 54 al 58, 225°.4, 227 y 285 del Código de Procedimientos 
Penales y los artículos 92 al 101 del Código Penal – éste último precepto remite, en 
lo pertinente, a las disposiciones del Código Civil-. A partir de esas normas, nuestro 
proceso penal cumple con una de sus funciones primordiales: La protección de la 
víctima y aseguramiento de la reparación civil de los derechos afectados por la 
comisión del delito, en cuya virtud garantiza “…la satisfacción de intereses que el 
Estado no puede dejar sin protección” (ASENCIO MELLADO, JOSÉ MARÍA: Derecho 
Procesal Penal, Editorial Tiránt Lo Blanch, Valencia, 2004, pág. 27) (…) [ii] [que] La 
reparación civil que legalmente define el ámbito del objeto civil en el proceso 
penal y que esta regulada por el artículo 93° del Código Penal, desde luego, 
presenta elementos diferenciadores de la sanción penal; existen notas propias, 
finalidades y criterios de imputación distintos entre responsabilidad penal y 
responsabilidad civil, aún cuando no comparten un mismo presupuesto: el acto 
ilícito causado por un hecho antijurídico, a partir del cual surgen las diferencias 
respecto de su regulación jurídica y contenido entre el ilícito penal y el ilícito civil.   
Así las cosas, se tiene que el fundamento de la responsabilidad civil que origina la 
obligación de reparar, es la existencia de una daño civil causado por un ilícito 
penal, el que obviamente no puede identificarse como ‘ofensa penal’ – lesión o 
puesta en peligro de un bien jurídico protegido, cuya base se encuentra la 
culpabilidad del agente- [la causa inmediata de la responsabilidad penal y la civil 
ex delito, infracción/daño es distinta]; el resultado dañoso y el objeto sobre el que 
recae la lesión son distintos (…) [iii] [que] desde esta perspectiva el daño civil debe 
entenderse como aquellos efectos negativos que derivan de la lesión de un interés 
protegido, lesión que puede originar consecuencias patrimoniales y no 
patrimoniales. Una concreta conducta puede ocasionar tanto (1.) daños 
patrimoniales que consisten en la lesión de derechos de naturaleza económica que 
debe ser reparada, radicada en la disminución de la esfera patrimonial del dañado 
y en el no incremento en el patrimonio del dañado o ganancia patrimonial neta 
dejada de percibir - menoscabo patrimonial -; cuanto (2) daños no patrimoniales, 
circunscrita a lesión de derechos o legítimos intereses existenciales – no 
patrimoniales – tanto de las personas naturales como de las personas jurídicas – se 
afectan, como acota ALASTUEY DOBÓN, bienes inmateriales del perjudicado, que 
no tienen reflejo patrimonial alguno  - (conforme: ESPINOZA ESPINOZA, JUAN: 
Derecho de la responsabilidad Civil, Gaceta Jurídica, 2002, páginas 157/159)…”. 
 
Que, probada la comisión de los hechos investigados, se tiene que se ha afectado 
el correcto funcionamiento, prestigio y funcionalidad de la administración publica 
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por lo que existe la obligación indemnizatoria de los acusados Ricardo Alberto 
Sotero Navarro y Marina Mercedes Arana Gómez, respecto de los daños y perjuicios 
ocasionados, resarciéndose económicamente al Estado por la infracción cometida, 
teniéndose presente que para establecerse el quantum de la reparación civil debe 
tenerse en cuenta la ocupación y la capacidad económica de los procesados. 


